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.24917 ORDI!N ~ l1(J ~ octub... ,,,,, llNU />01' la q... ..
regula la comercialización. en origen de lo anchoo
pera le¡ campaila ds 1984.

DustJ1sim08 sedores:

La Ley 33/1980, de 21 de Junio. sobre creación de un Fondo
de Re.;.,ulacj6n y Organiza. ".ión del Mercado de Productos de la
Pesca y Cu,lUv08 MariDos (FROM), fiJa ... su articulo a.\ entre
las funciones del Orga.n1smo, la de proveer a laa Entidaaes ez
tra.ctJ.V&8 de medios fi.nanc1eros pan. consegu1r el mantenimiento
de precios en primera venta '1 facllltal' créditos de campaAa al
sector, & fin de favorecer su acceso al.proceso de p.rimera venta
en condiciones de mayOl' compeUUvidad y desarrollar funciones
de orientación J regulación del mercado interior.

De acuerdo con· loa citados obJetivos. -el Real Decreto 1778/
1984 establece las bases para la regulación del comercio en
primera venta de aquellas especies pesqueras que por las cir
cunstancias del mercado requieran intervención, a fin de ga
rantizar al sector extractivo la percepción de Ingresos remune
radores de su actividad, as1 como favorecer un mayor equilibrio
del mercado.

En su virtud. a propuesta del FROM, y en base a las atri
buciones oonferidaa a este Ministerio en el Real Decreto 1778/
lQS4. he tenido a bien disponer lo siguiente:

Articulo 1.o A los electos de lo que se dispone en la presente
Orden. se regula la comercialización en primera venta. de la
ospecje denominada Engraulls encra.slcholus (L), .conocida 00
mercia:mente con los nombres de anchoa.o boquerón, en estado
fresco o refrigerado.

Art. 2.° Queda establecida una clasificación comercial del
producto regulado, en base a loa siguientes criterios:

2.1 Categorta de fr6scura.-Vendrá detenninada por el grado
na fre'iCor que presente el producto, estableciéndose las slguien
',[Os c 'Lases~

2.1.1 Clase extra.-Estará definida por los sIguientes carae-
'erps,

al Piel con pigmentación viva y tornasolada, sin decc~lora

(·ion~s. Mucus acuoso y transparente.
b) Bra.nquias de color brillant~. sin mucus.
el Ojo de forma convexa (abombado), córnea transparente y

pupila negra. brillante.

l.1.a CJue A.-Estará definida por 1_ sigu!entes caracteres:
al Piel con pigmentación viva. pero aln brillo: mueu8 Jlge

ramonto tutblO.
b) Branqula. di' menor coloración con ligeros trazos di

mu<.'Us clanJ.
e) 010 de forma convexa pero ligeramente aplastado. córnea

Hg&am~nte opalescente y pupila negra Bin brillo. .

2.1.3 Clase B.-Estaré. definida por los siguientes caracteres:
eJ Piel con pigmentación en prooeao de decoloración y mar

chita; mucus lechoso.
b) Branquias decoloradas y con mucus opaco.
d Ojo aplastado o plano, c6mea opalescente y pupila tran

carnenre opaca.

2.2 Categorta de cálibrado.-Estarf. basada en el número de
piezas de pescado contenidas en un kilogramo, estableciéndose
las siguientes tallas:

Talla 1: Menos de 40 piezas por kilogramo.
Talla 2: A partir de 40 y hasta 80 piezas por kilogramo.

Art. 3.° Se fiJan como mercados testigo de origen. por 8er
de Importancia nacional en la formación del precio. los de Adra.
Algeciras. Arenys de Mar, Barbate, Barcelona. Bermeo, Gue
taria, Castellón de la Plana y Tarra.gona.

Art. f.· Se establecen como prectOEl de orientación para la
campaña de 1984 los siguientes:

Para la región Cantábrica, el de 150 pesetas/kilogramo.
Para las regiones Tramontana, Levante, Surmediterránea y

Suratlántica. el de 97 pesetas/kilogramo.

Se filan ooM(> precio~ de retirad.. para la campaña de 1984
los siguientes:

Para la región Cantábrica. el de 120 pesetas/kilogramo, equi.
valente al 80 por 100 del precio de orientacióD.

Para las rf'p1ones Tramontana. Levante, Surmeditcrránea y
Suratllmtka, el de 77 pesetas/kilogramo, equivalente al 80 por 100
del precio de orientación. .

Art. 5.° Se fila para cada tipo comercial de los establecidos
en el articulo 2.0 de la presente disposición un procio tipo, el
cual resultará de aplicar al precio de retirada la escala de coe
ficientes que se indica a continuación:
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Ex'" A B

T&I1. --

1 0.'1V 0,'1V 0.45
2 O,SO 0,80 0.45

Art. e. o Las subvenciones que podrán percibir Iaa organiza
ciones de productores pesqueros como compensaciones a la re
tirada. de producto se obtendrán de aplicar &1 precio tipo defi·
nido en el artículo anterior la. siguiente escala:

al El 85 por 100 del precio tipo, cuando la cantidad retirada
del mercado no supere el 5 por 100 del volumen total anual 00
merciaJizado por "la resPectiva organización de productores pes
queros, a partir de 1& entrada en vigor de la presente disposi
ción y hasta el 31 de diciembre de 1004.

b} -El 70 por 100 para el tramo comprendi.do entre el 5 y el
10 por 100 de producto retirado.

el El 55 por 100 para. el tramo oomprendido entre el 10 y
81 15 por lOO de producto retirado.

dl El 40 por 100 para el tramo 'comprendido entrt" el 15 y
20 por 100 de producto retirado.

Art 7.° Cuando la cotización obtenida en lonla para los
productos tipo definidos en el artículo 2. 0 sea inferior al precio
de retirada, las orga.nizaciones de productores pesqU!:lros po~

drán rqtirar el producto del mercado destinándolo a reducción
para harina de pescado o a consumo instituciona.l, percibIendo
del FROM subvenciones en la cuantía establecida en los casos
siguientes:

Al Cuando el producto retirado se destine a consumo inOiti
tudonal, el importe de la subvención se determir:ará en fundón
de la cantidad retirada, de acuerdo oon lo estabJectd\l en el
artículo 5." de la presente disposición.

Bl Cuando el producto retirado se destine a reducción para.
harina de pescado. el importe de la subvención se determinar~
en función de la diferencia existente entre la oompensación fI
nanciera que resulta de aplicar la eS08la seftalada en el artícu
lo 5.0 y al precio de venta a las industrias reductoras, que para
la actual campaña se fija en 10 pesetas/kilogramo.

Art. B.O Con independencia de las subvenciones por retirada
de producto podrán oencederse para la presente costera las
siguientes ayudas:

Al Subvenciones por almacenaje, congelación o depósito del
producto, en cuantía equivalente al 50 por 100 del importe de
los siguientes gastos técnicos: Congelación, oonserv&C1ón del
producto congelado, contratación de espacio frigorífico para
conservación, manipulación del producto fresco y congelado en
frigorífico y transporte de lonja a frigorífico. En todo caso,
las subvenciones por estos conceptos se aplicarán para un pe
riodo de conservación máximo 4e seis meses, en base a los
escandallos de costos que establezca el FROM.

Bl Subvención indirecta a la financiación de 1& oostera, con
sistente en una minoración de hasta siete puntos de los inte~

reses que devenguen los pré~tdmos ooncl:lrtados por las Entidades
extractivas o secwr tmn.!>fvnnijúr con Instit1lciones de crédito
privadas. •

Art. 9. 0 Con objeto de pod(:OT practicar las liquidaciones per
tinentes, de acuerdo con el 8Jstema de precios de retirada. antes
expuesto, las organizaciones de productores pesqueros doberan
remitir semanalmente al FROM los parte8 diarios de' las v9Iltas
producidas en lonja. referente a a.nchoa. de acuerdo oon el mo
delo que figura como anexo a la presente Orden, que deberán
venir linnados por el Secretario [e 1& Entidad extracUva, con el
visto bueno del Patrón mayor o Presidente.

En los casos en que estol partes contengan partidas retira
das de lonja que sean acreedoras a subveución de las reguladas
en esta Orden por las organizaciones de productores ~squeI'06
a que se refiere el articulo 2. 0 , IS, de la Ley 33/1980. deberA
acompañarse la certificación correspondiente a tales partidas,
fIrmada por el Secretario de la Entidad y por el represontante
legal de la Institución de beneficencia o fábrica de harina de
pescado, según corresponda.

Art. 10. Las organizaciones de productores pesqueros vienen
obligadas a facilitar al personal de la Inspección General del
FROM y a los órganos penféricos del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación cuantos datos, informaciones y compro
baciones resulten pertinentes para el debido control de las
campañas r{;guladas.

Art. 11. El incumplimiento por parte de las organizaciones
de productores pesqueros de los requisitos establecidos en el
Real Decreto 177B/1984 y en la presente Orden podrá dar lugar,
a juicio del Organismo. a la pérdida de las ayudas establecidas
por el FROM. La fals·3dc.d comprobada de cualquiera de 105
datos aportados por estas Entidades determinará, en todo caso,
la perdida de las ayudas a que fueran acreedoras del FROM.

DlSPOSICION ADICIONAL

En todo caso. las obligaciones derivadas de la apliceclón de
la pre::;ente Ol'den serán liquidadas de acuerdo con las disponl~
bilid<iues pr6!>upuesturias del Orgé\.nismo al término de la. pre.
sente campaña por periodos vencidos, a través de las organi
Z8(;¡ones de IJI'uouctores pesqueros.

DISPOSICION FINAL

Se .'lui;)rlza al Fondo de Regulación y Organización del Mer.
cado de Productos de la Pesca. y Cultivos Marinos (FROMl y ..
la Dirección Genara! de Ordenación Pesquera para dictar, en
el é.mbito de sus respectivas competencias, las normas precisas
para la aplicación de la presente Orden, qUfl entrará en vigor
a partir del día siguiente al de su publicación en el .Bolétin
Oficial del E5tado,..

Lo que comunipo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 30 de octubr~ de 1984.

ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima, Presidente
del FROM y Director general de Ordenación Pesquera.
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